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LÍNEAS ARGUMENTATIVAS

DEBERES DE LAS AUTORIDADES. El derecho humano de acceso a la información pública es un derecho humano constitucionalmente reconocido en consecuencia todas las autoridades en el ámbito de sus competencias tienen la obligación de respetarlo, protegerlo y garantizarlo.

DE LAS RESPUESTAS INCOMPLETAS Y DEFICIENTES. Las respuestas proporcionadas por los sujetos obligados que resulten incongruentes con lo solicitado, trae como consecuencia que se retrase el acceso a la información pública vulnerando el derecho fundamental de la personas para acceder a la misma.

SOLICITUDES DE ACCESO A LA INFORMACIÓN O DERECHOS ARCO, DEBER DE ATENDER. En los casos en que los particulares formulen solicitud de acceso a la información y ésta corresponda a derechos ARCO o viceversa, los Sujetos Obligados deben dar curso a la solicitud, siempre y cuando cuenten con facultades, competencias y atribuciones para atenderla y dar cumplimiento, aún y cuando no sea la vía idónea.

DEFICIENCIAS DE LOS PARTICULARES, DEBER DE SUPLIR. Durante la sustanciación del procedimiento de acceso a la información, de ser el caso, que se aprecien deficiencias atribuibles al particular, se tiene la obligación de suplirlas sin cambiar los hechos expuestos, en razón de que se presume que los particulares no son expertos en la materia. 
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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México; de fecha veinticinco (25) de noviembre de dos mil veinte.

VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión 03773/INFOEM/IP/RR/2020, promovido por -----------------------, en su calidad de RECURRENTE, en contra de la respuesta del Ayuntamiento de Zumpango, en lo sucesivo el SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución, con base en los siguientes: 

[bookmark: _Toc56711506]A N T E C E D E N T E S

1. El día catorce (14) de julio de dos mil veinte, se presentó ante el SUJETO OBLIGADO, vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), la solicitud de información pública registrada con el número 00308/ZUMPANGO/IP/2020 mediante la cual se requirió lo siguiente:

“C. PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE ZUMPANGO DE OCAMPO DEL ESTADO DE MÉXICO, C. TESORERO MUNICIPAL DEL AYUNTAMIENTO DE ZUMPANGO, ESTADO DE MÉXICO, Y A QUIEN CORRESPONDA P R E S E N T E. ----------------------------------------- , POR MI PROPIO DERECHO , SEÑALANDO COMO DOMICILIO PARA OÍR Y RECIBIR TODA CLASE DE NOTIFICACIONES EL INMUEBLE UBICADO EN -------------------------------------- , --------------- -----------------------------------, ESTADO DE MÉXICO, ASÍ COMO EL DOMICILIO VIRTUAL A TRAVÉS DE CORREO ELECTRÓNICO --------------------------------------------------------------- , AUTORIZANDO PARA LA RECEPCIÓN DE DOCUMENTOS Y/O NOTIFICACIONES , DE CUALQUIER ÍNDOLE A LOS ABOGADOS ----- ------------------------------------------------------ , -------------------------------------- Y -------------------------------------------------------------------- , CON EL DEBIDO RESPETO COMPAREZCO Y EXPONGO: QUE DE CONFORMIDAD A LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 1, 6 APARTADO A) FRACCIÓN IV, Y 8 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, ASÍ COMO LO DISPUESTO POR EL ARTICULO 5 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MÉXICO ; Y ARTÍCULOS 1, 2, FRACCIÓN II , 13 , 29 , 36 FRACCIONES I, II, , 176, 178, 179 , 181 PÁRRAFO TERCERO Y 185 DE LA LEY DE TRASPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PUBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS ; SE SOLICITA RAZÓN LO SIGUIENTE: 1.- COPIA SIMPLE DE TODO EL EXPEDIENTE QUE CONTIENE LOS ANTECEDENTES, ACTOS Y REGISTROS, CONSISTENTE A EL INMUEBLE INSCRITO POR LA ADMINISTRACIÓN DE ESTE H. AYUNTAMIENTO, BAJO LA CLAVE CATASTRAL 1152303452000000, UBICADO EN -------------------------------------------------------- , ------------------ -------------------- , ------------ , ESTADO DE MÉXICO , ESTADO DE MÉXICO. ASÍ COMO SI ESTE CUENTA CON ADEUDO Y SU DESGLOSE. 2.- SE LE ENTREGUE A LAS PERSONAS QUE ENUNCIO Y AUTORIZO PARA ELLO LA DOCUMENTACIÓN SOLICITADA, PREVIO PAGO DE DERECHOS, NO ENTRANDO EN NINGUNA HIPÓTESIS QUE SE OPONGA A PROPORCIONARLA. TAMBIÉN ES MENESTER MENCIONAR QUE NO SE TRATA DE UN TRAMITE PERSONALÍSIMO O RESTRINGIDO, QUE SE ENUNCIE DENTRO DE LO DISPUESTO POR EL ARTICULO 140 DE LA LEY DE TRASPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN EN EL ESTADO DE MÉXICO. ESTO ES ASÍ YA QUE DE CONFORMIDAD CON LOS ARTÍCULOS 6 , APARTADO A) FRACCIONES II, U IV DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS Y V PÁRRAFOS VIGÉSIMO, VIGÉSIMO PRIMERO Y VIGÉSIMO SEGUNDO FRACCIONES IV, V DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MÉXICO, EN DONDE SE ESTABLECE QUE TODA PERSONA SIN NECESIDAD DE ACREDITAR INTERÉS ALGUNO O JUSTIFICAR SU UTILIZACIÓN, TENDRÁ ACCESO GRATUITO A LA INFORMACIÓN PUBLICA, A SUS DATOS PERSONALES , O LA RECTIFICACIÓN DE ESTOS, ADEMÁS QUE SE ESTABLECERÁN , LOS MECANISMOS DE ACCESO A LA INFORMACIÓN Y PROCEDIMIENTOS DE REVISIÓN EXPEDITOS QUE SE SUSTENTARAN ANTE LOS ORGANISMOS AUTÓNOMOS ESPECIALIZADOS , E IMPARCIALES QUE ESTABLECEN LA CONSTITUCIÓN FEDERAL Y LOCAL. POR LO CUAL , DE UNA INTERPRETACIÓN SISTEMÁTICA ARMÓNICA Y PROGRESIVA DEL DERECHO HUMANO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PUBLICA , A QUE DEBERÁ HACER ESTE ORGANISMO , SE APRECIA A CRITERIO DEL QUE SUSCRIBE QUE TODA PERSONA , SIN NECESIDAD DE ACREDITAR INTERÉS ALGUNO O JUSTIFICAR SU UTILIZACIÓN DEBERÁ TENER ACCESO A LA INFORMACIÓN PUBLICA, ES DECIR , DICHO DERECHO FUNDAMENTAL EXIME A QUIEN LO EJERCE DE ACREDITAR SU LEGITIMACIÓN EN LA CAUSA O SU INTERÉS EN EL ASUNTO , LO QUE PERMITE LA POSIBILIDAD DE QUE INCLUSIVE , LA SOLICITUD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PUEDA SER ANÓNIMA O NO CONTENER UN NOMBRE QUE IDENTIFIQUE AL SOLICITANTE O QUE PERMITA TENER CERTEZA DE SU IDENTIDAD. Artículo 137. Cuando un mismo medio, impreso o electrónico, contenga información pública y reservada o confidencial, la Unidad de Transparencia para efectos de atender una solicitud de información, deberán elaborar una versión pública en la que se testen las partes o secciones clasificadas, indicando su contenido de manera genérica y fundando y motivando su clasificación. Artículo 138. La información contenida en las obligaciones de transparencia no podrá omitirse en las versiones públicas POR LO QUE EL QUE SUSCRIBE NO ADVIERTE NINGÚN DISPOSITIVO LEGAL ESTATAL O FEDERAL SE UBICA RESERVADA LA INFORMACIÓN DE LA TESORERÍA MUNICIPAL , NI MUCHO MENOS DE LA DIRECCIÓN DE CATASTRO, O QUE SEA UN TRAMITE EXCLUSIVAMENTE PERSONAL, ES IMPORTANTE MENCIONAR QUE EN CASO DE QUE SU RESPUESTA AL ALA PRESENTE SOLICITUD VULNERARIA ARTICULO 19.2 DEL PACTO DE DERECHOS CIVILES Y POLÍTICOS, ASÍ COMO EL ARTICULO 13.1 DE LA CONVENCIÓN AMERICANA SOBRE DERECHOS HUMANOS Y POR ENDE LO DISPUESTO EN NUESTRO PRIMER ARTICULO DE LA CONSTITUCIÓN NACIONAL, DE IGUAL FORMA SE TRASTOCARÍA LO DISPUESTO POR EL ARTICULO 23 FRACCIÓN IV DE LA LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS MISMA QUE IMPONE A TRANSPARENTAR Y PERMITIR EL ACCESO A LA INFORMACIÓN Y PROTEGER LOS DATOS PERSONALES QUE OBREN EN SU PODER, MAS SIN EN CAMBIO, NO, LA EXISTENCIA LOS DATOS PERSONALES EN UN DOCUMENTO HACE LEGAL LA SECRECÍA, SU OCULTAMIENTO O SU ACCESO POR PARTE DE LOS GOBERNADOS Y PEOR AÚN SIN EXISTIR UNA DETALLADA EXPOSICIÓN QUE FOMENTE LA NEGATIVA Y QUE SE ADECUE A UNA DE LAS HIPÓTESIS PREVISTAS PARA RESERVAR INFORMACIÓN GUBERNAMENTAL, MISMO QUE ESTA CONTENIDO EN LA FRACCIÓN I DEL ARTICULO 6 DE LA CARTA MAGNA CONCATENADA CON LA DISPOSICIÓN DEL ARTICULO 5 DE LA CONSTITUCIÓN ESTATAL, AUNADO A ELLO MUCHO MENOS SE ENUNCIA LA NECESIDAD PERSONALÍSIMA DE SU TRAMITACIÓN. NOTA : NO HAY FORMA ESPECIAL PARA LA TRAMITACIÓN A LA SOLICITUD PLANTEADA .” (Sic) 

Se adjuntaron al formato de la solicitud los archivos consisten en:

· CamScanner 07-14-2020 15.55.15.pdf: carta poder simple para representación.
· CamScanner 07-14-2020 16.20.11.pdf: Recibo de pago por concepto del impuesto predial.
· NuevoDocumento 2019-06-18 00.31.47.pdf: dos credencial para votar y una copia simple de acta de nacimiento.
· ine pepe (1).pdf: credencial para votar.
· NuevoDocumento 2019-10-21 11.06.17.pdf: credencial para votar.

2. Señaló como modalidad de entrega de la información: a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).

3. El día veintiuno (21) de agosto de la presente anualidad el SUJETO OBLIGADO emitió su respectiva respuesta consistente en lo siguiente:

que los interesados se presenten al área de tesorería en un horario de 9 a 6 de la tarde lunes a viernes, sábado de 9 a 1. Se entregará la información solicitada siempre y cuando acrediten el interés jurídico, por lo que deben de acreditarse con identificación oficial en el caso el propietario o en su defecto carta poder notarial e identificaciones de los que obtuvieron el poder de parte del propietario en caso de que se vaya a revisión se les entregará la información, en documento público lo cual será testeado con la finalidad de no violentar las garantías individuales del contribuyente. CON RELACIÓN A LA SOLICITUD DE INFORMACIÓN, SE HACE DEL CONOCIMIENTO QUE, CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 2 DE LA LEY DE LEY DE PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES EN POSESIÓN DE SUJETOS OBLIGADOS DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS Y 140 FRACCIÓN VI DE LA LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, SOLO SE PUEDE ENTREGAR LA INFORMACIÓN SOLICITADA AL TITULAR, PREVIA IDENTIFICACIÓN Y SOLICITUD DIRIGIDA AL TESORERO MUNICIPAL.

4. [bookmark: _Toc462307683][bookmark: _Toc472427085][bookmark: _Toc472500652]El día nueve (09) de septiembre de dos mil veinte, el particular interpuso el recurso de revisión, en contra de la respuesta, señalando como:

A) [bookmark: _Toc475015152][bookmark: _Toc476078667][bookmark: _Toc476675983][bookmark: _Toc477345124][bookmark: _Toc477345202][bookmark: _Toc480987168][bookmark: _Toc480996301][bookmark: _Toc485145203][bookmark: _Toc492489253][bookmark: _Toc492590383][bookmark: _Toc496806999][bookmark: _Toc496807889][bookmark: _Toc498528853][bookmark: _Toc498528941][bookmark: _Toc499059264][bookmark: _Toc499658725][bookmark: _Toc499659072][bookmark: _Toc499810483][bookmark: _Toc500414595][bookmark: _Toc500414652][bookmark: _Toc503366327][bookmark: _Toc503891593][bookmark: _Toc504069531][bookmark: _Toc504500686]Acto impugnado: 

“LA RESOLUCIÓN DE FECHA 21 DE AGOSTO“(sic); y como 

B) [bookmark: _Toc462307685][bookmark: _Toc472427087][bookmark: _Toc472500654][bookmark: _Toc475015153][bookmark: _Toc476078668][bookmark: _Toc476675984][bookmark: _Toc477345125][bookmark: _Toc477345203][bookmark: _Toc480987169][bookmark: _Toc480996302][bookmark: _Toc485145204][bookmark: _Toc492489254][bookmark: _Toc492590384][bookmark: _Toc496807000][bookmark: _Toc496807890][bookmark: _Toc498528854][bookmark: _Toc498528942][bookmark: _Toc499059265][bookmark: _Toc499658726][bookmark: _Toc499659073][bookmark: _Toc499810484][bookmark: _Toc500414596][bookmark: _Toc500414653][bookmark: _Toc503366328][bookmark: _Toc503891594][bookmark: _Toc504069532][bookmark: _Toc504500687]Razones o Motivos de inconformidad: 

“DE CONFORMIDAD A LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 1, 6 APARTADO A) FRACCIÓN IV, Y 8 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, ASÍ COMO LO DISPUESTO POR EL ARTICULO 5 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MÉXICO ; Y ARTÍCULOS 1, 2, FRACCIÓN II , 13 , 29 , 36 FRACCIONES I, II, , 176, 178, 179 , 181 PÁRRAFO TERCERO Y 185 DE LA LEY DE TRASPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PUBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS; SE INTERPONE EL RECURSO DE REVISIÓN EN RAZÓN DE LO SIGUIENTE: ESTO ES ASÍ YA QUE DE CONFORMIDAD CON LOS ARTÍCULOS 6 , APARTADO A) FRACCIONES II, U IV DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS Y V PÁRRAFOS VIGÉSIMO, VIGÉSIMO PRIMERO Y VIGÉSIMO SEGUNDO FRACCIONES IV, V DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MÉXICO, EN DONDE SE ESTABLECE QUE TODA PERSONA SIN NECESIDAD DE ACREDITAR INTERÉS ALGUNO O JUSTIFICAR SU UTILIZACIÓN, TENDRÁ ACCESO GRATUITO A LA INFORMACIÓN PUBLICA, A SUS DATOS PERSONALES , O LA RECTIFICACIÓN DE ESTOS, ADEMÁS QUE SE ESTABLECERÁN , LOS MECANISMOS DE ACCESO A LA INFORMACIÓN Y PROCEDIMIENTOS DE REVISIÓN EXPEDITOS QUE SE SUSTENTARAN ANTE LOS ORGANISMOS AUTÓNOMOS ESPECIALIZADOS , E IMPARCIALES QUE ESTABLECEN LA CONSTITUCIÓN FEDERAL Y LOCAL. POR LO CUAL , DE UNA INTERPRETACIÓN SISTEMÁTICA ARMÓNICA Y PROGRESIVA DEL DERECHO HUMANO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PUBLICA , A QUE DEBERÁ HACER ESTE ORGANISMO , SE APRECIA A CRITERIO DEL QUE SUSCRIBE QUE TODA PERSONA , SIN NECESIDAD DE ACREDITAR INTERÉS ALGUNO O JUSTIFICAR SU UTILIZACIÓN DEBERÁ TENER ACCESO A LA INFORMACIÓN PUBLICA, ES DECIR , DICHO DERECHO FUNDAMENTAL EXIME A QUIEN LO EJERCE DE ACREDITAR SU LEGITIMACIÓN EN LA CAUSA O SU INTERÉS EN EL ASUNTO , LO QUE PERMITE LA POSIBILIDAD DE QUE INCLUSIVE , LA SOLICITUD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PUEDA SER ANÓNIMA O NO CONTENER UN NOMBRE QUE IDENTIFIQUE AL SOLICITANTE O QUE PERMITA TENER CERTEZA DE SU IDENTIDAD. EL ACTUAL RECURSO DE REVISIÓN SE PROMUEVE CON LA FINALIDAD DE QUE EL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, REPARE LA FLAGRANTE AFECTACIÓN AL DERECHO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PUBLICA EN TÉRMINOS DEL TITULO VIII DE LA LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, YA QUE SI BIEN ES CIERTO QUE EL QUE SUSCRIBE SOLICITA UN DOCUMENTO DE CARÁCTER PÚBLICO QUE EN SU CONTENIDO DICE EL SUJETO OBLIGADO EN SU RESPUESTA A SU SOLICITUD QUE DICHO DOCUMENTO POSEE DATOS PERSONALES, LO CUAL ESTE SOLICITANTE DESCONOCE MAS SIN EN CAMBIO PUEDE EL SUJETO OBLIGADO PUEDE PRESCINDIR DE SU PUBLICACIÓN Y ACUDIR AL TESTADO( VERSIÓN PUBLICA) DE LOS MISMOS, TAL Y COMO LO SEÑALA EL SIGUIENTE DISPOSITIVO DE LA LEY EN LA MATERIA MULTICITADA ASI MISMO SOLICITO SE DE VISTA AL ÓRGANO DE CONTROL O CONTRALORÍA CORRESPONDIENTE , POR MAL INFORMAR COSAS QUE SON EXTRA- LEGALES Y SOBRESALEBN DE SUS FACULTADES DE QUIEN CONTESTA LA RESOLUCION , TAL COMO SOLICITAR UN PIODER NOTARIAL , NO SIMPLE , Y LA INFORMACION DE TRATARSE DE UN TRAMITE PERSONALISIMO , QUE BIEN SE AJUSTAN A LO DISPUESTO Y SANCIONADO POR LA LEY DE RESPONSABILIDADES DE LOS SERVIDORES PUBLICOS DEL ESTADO DE MEXICO , EN SU DISPOSITIVO NUMERO TÍTULO TERCERO DE LAS FALTAS ADMINISTRATIVAS DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS Y ACTOS DE PARTICULARES VINCULADOS CON FALTAS ADMINISTRATIVAS GRAVES CAPÍTULO PRIMERO DE LAS FALTAS ADMINISTRATIVAS NO GRAVES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS Artículo 50. Incurre en falta administrativa no grave, el servidor público que con sus actos u omisiones, incumpla o transgreda las obligaciones siguientes: I. Cumplir con las funciones, atribuciones y comisiones encomendadas, observando en su desempeño disciplina y respeto, tanto a los demás servidores públicos, a los particulares con los que llegare a tratar, en los términos que se establezcan en el código de ética a que se refiere esta Ley. II. Denunciar los actos u omisiones que en ejercicio de sus funciones llegare a advertir, que puedan constituir faltas administrativas en términos del artículo 95 de la presente Ley CAPÍTULO SEGUNDO DE LAS FALTAS ADMINISTRATIVAS GRAVES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS Artículo 52. Para efectos de la presente Ley, se consideran faltas administrativas graves de los servidores públicos, mediante cualquier acto u omisión, las siguientes: IV. La utilización indebida de información.” (Sic)

5. Se registró el recurso de revisión bajo el número de expediente al rubro indicado, asimismo con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios se turnó al Comisionado José Guadalupe Luna Hernández, con el objeto de su análisis.

6. El Comisionado Ponente con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción II de la ley de la materia, a través del acuerdo de admisión de fecha quince (15) de septiembre de dos mil veinte, puso a disposición de las partes el expediente electrónico vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense SAIMEX a efecto de que en un plazo máximo de siete días manifestaran lo que a derecho convinieran, ofrecieran pruebas y alegatos según corresponda al caso concreto, de esta forma para que el SUJETO OBLIGADO presentará el Informe Justificado procedente.

7. El día veintiuno (21) de septiembre de dos mil veinte, el SUJETO OBLIGADO presentó su respectivo informes justificado el cual fue del conocimiento del particular, con la finalidad de que presenta  manifestaciones con forme a sus interés convengan. Asimismo, se notificó el archivo RR3773.pdf en fecha veintinueve de septiembre de la presenta anualidad, del cual no realizó manifestación alguna.

8. El Comisionado Ponente decretó el cierre de instrucción mediante acuerdo de fecha veinte (20) de octubre de dos mil veinte, por lo que, ordenó turnar el expediente a resolución, por lo que no habiendo más que hacer constar.

9. El día trece (13) de noviembre de dos mil veinte, con fundamento en el artículo 181 tercer párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la
Información Pública del Estado de México y Municipios, se acordó el
plazo de treinta (30) días para resolver el recurso de revisión, sería ampliado por un periodo de quince (15) días hábiles adicionales, debido a la carga de trabajo con la que se cuenta, complejidad del asunto y para un mejor estudio, y - - - - - - - - - - - - - 

[bookmark: _Toc56711507]C O N S I D E R A N D O 
[bookmark: _Toc56711508]PRIMERO. De la competencia

10. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver del presente recurso de conformidad con el artículo: 6, apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos vigésimo segundo, vigésimo tercero y vigésimo cuarto fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; artículos 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 7, 9 fracciones I y XXIV, y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.
[bookmark: _Toc56711509]SEGUNDO. De la oportunidad y procedencia.

11. El medio de impugnación fue presentado a través del SAIMEX, en el formato previamente aprobado para tal efecto y dentro del plazo legal de quince días hábiles otorgados; para el caso en particular es de señalar que el SUJETO OBLIGADO entregó su respuesta el día veintiuno (21) agosto dos mil diecinueve, de tal forma que el plazo para interponer el recurso transcurrió del día veinticuatro (24) de agosto al once (11) de septiembre del dos mil veinte; en consecuencia, presentó la inconformidad el día nueve (09) de septiembre de dos mil veinte, éste se encuentran dentro de los márgenes temporales previstos en el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

12. [bookmark: _Toc2881747]En ese orden de ideas, los escritos contiene las formalidades previstas por el artículo 180 último párrafo de la Ley de la materia, por lo que es procedente que este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, conozca y resuelva el presente recurso.
[bookmark: _Toc56711510]TERCERO. De previo y espacial pronunciamiento.
13. [bookmark: _Toc504500691][bookmark: _Toc445745137][bookmark: _Toc447699318][bookmark: _Toc452379730][bookmark: _Toc459195482][bookmark: _Toc461555892][bookmark: _Toc462307689][bookmark: _Toc473628138]Es así que, si bien es cierto el solicitante al momento de ingresar su solicitud lo hizo mediante la vía de acceso a la información pública, también lo es, que la propia Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios en su artículo 2, fracción II establece que se debe proveer lo necesario para garantizar a toda persona el derecho de acceso a la información pública, a través de procedimientos sencillos, expeditos, oportunos y gratuitos, determinando las bases mínimas sobre las cuales se regirán los mismos; por lo que, este Órgano Garante con fundamento en el artículo 13 y 181 de la Ley de Trasparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, y con el objeto de garantizar el derecho de acceso a la información, suple la deficiencia de la solicitud, por lo que resulta procedente que se le dé curso como si ésta fuera de Acceso a Datos Personales, considerando que se trata de una solicitud de ésta naturaleza y no así de un derecho de acceso a información pública, situación que por ende se rige bajo el procedimiento de acceso a datos personales, refuerza lo anterior, el criterio emitido por el entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos (IFAI), ahora Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (INAI), quien ha emitido el criterio 0008/2009 que es del tenor literal siguiente: 
“CRITERIO 008/2009. Las dependencias y entidades deberán dar trámite a las solicitudes aun cuando la vía en la que fueron presentadas -acceso a datos personales o información pública- no corresponda con la naturaleza de la materia de la misma. Todas aquellas solicitudes cuyo objetivo sea allegarse de información pública y que sean ingresadas por la vía de acceso a datos personales, así como el caso contrario, deberán ser tramitadas por las dependencias y entidades de conformidad con la naturaleza de la información de que se trate, sin necesidad de que el particular requiera presentar una nueva solicitud. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 1° de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, ésta tiene como finalidad proveer lo necesario para garantizar el acceso de toda persona a la información en posesión de los Poderes de la Unión, los órganos constitucionales autónomos o con autonomía legal, y cualquier otro órgano federal. Por su parte, el artículo 4 de la Ley en cita señala que entre sus objetivos se encuentra el de “proveer lo necesario para que toda persona pueda tener acceso a la información mediante procedimientos sencillos y expeditos”. De igual forma, el artículo 6 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental dispone que en la interpretación de la referida Ley y de su Reglamento “se deberá favorecer el principio de máxima publicidad y disponibilidad de la información en posesión de los sujetos obligados”. Considerando lo establecido en los artículos citados, este Instituto determina que, a efecto de cumplir con los objetivos de la ley de la materia y en aras de garantizar el acceso a través de procedimientos sencillos y expeditos, favoreciendo también el principio disponibilidad de la información en posesión de los sujetos obligados, éstos deben subsanar los errores en que incurran los particulares al elegir la vía por la que los particulares presentan sus solicitudes. Por consiguiente, en el caso que los particulares ingresen solicitudes de acceso a datos personales cuando, en realidad, la información solicitada corresponde a información pública, o viceversa, las dependencias y entidades deberán darles el trámite correspondiente de conformidad con la naturaleza de la información solicitada.”
Expedientes:
1620/07 Secretaría de la Función Pública - Alonso Lujambio Irazábal
2350/07 Secretaría de la Función Pública - Alonso Lujambio Irazábal
1856/08 Pemex Refinación – Alonso Gómez-Robledo V.
4585/08 Instituto Mexicano del Seguro Social – Jacqueline Peschard Mariscal
2593/09 Instituto Mexicano del Seguro Social – Alonso Gómez-Robledo V.

14. En los casos en que los particulares formulen solicitud de acceso a la información y ésta corresponda a derechos ARCO o viceversa, los Sujetos Obligados deben dar curso a la solicitud, siempre y cuando cuenten con facultades, competencias y atribuciones para atenderla y dar cumplimiento, aún y cuando no sea la vía idónea.

15. Se debe puntualizar que los particulares no son expertos en la materia y en ocasiones desconocen la vía para poder tener acceso a los documentos de naturaleza pública o privada, por esa razón y a efectos de tutelar los principios de eficacia, prontitud y expedites que establece la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos lo procedente en éste caso, es reconducir la vía hacia un derecho distinto también tutelado por esta Órgano Garante.

[bookmark: _Toc56711511]CUARTO. Del planteamiento de la Litis

16. De las constancias que integran el expediente electrónico, es de señalar que el SUJETO OBLIGADO dio respuesta a través Titular de la Unidad de Transparencia, informando que los solicitantes deberá de presentarse en el área de  tesorería en el horario y días referidos, previa acreditación del interés jurídico, identificación oficial, poder notariale identificaciones de los que obtuvieron el poder por parte del propietario, precisando que solo se puede entregar la información solicitada al titular, previa identificación y solicitud dirigida al tesorero municipal.

17. Derivado de la respuesta proporcionada el particular se inconformó argumentando como motivos de inconformidad en términos generales que sin necesidad de acreditar el interés jurídico alguno, puede acceder a la información pública que solicite.

18. En consecuencia, la Litis del presente asunto, corresponde en verificar si la información contenida en la respuesta, deja satisfecho el derecho de acceso a la información del particular, de no ser el caso se ordenara la reparación de la afectación en que se haya incurrido.

19. Del análisis efectuado se advierte que el recurso de revisión del que se trata se circunscribe en determinar si se actualiza la hipótesis prevista en la fracción I y III del artículo 179 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipio.

Artículo 179. El recurso de revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información pública, y procederá en contra de las siguientes causas:

I. La negativa a la información solicitada;
II. La clasificación de la información; 
III. a la  XIV…

20. Por lo que el Recurso Revisión tiene como finalidad reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública en términos del Título Octavo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, y determinar la confirmación; revocación o modificación; desechamiento o sobreseimiento; y en su caso ordenar la entrega de la información.
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21. En términos generales, la Ley establece como uno de los objetivos con el que cuenta es el de garantizar a toda persona el derecho de acceso a la información pública, mediante los procedimientos establecidos de forma sencilla, expeditos, oportunos y gratuitos, y con ello contribuir a la mejora de procedimientos y mecanismos que permitan trasparentar la gestión pública y mejora la toma decisiones, a través de la difusión de la información que obra en poder de los Sujetos Obligados.

22. El derecho de acceso a la información pública por disposición del artículo 4 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios es la prerrogativa de las personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar información pública. 

23. Es por ello que, el derecho de acceso a la información pública, implica el conocimiento de los particulares de la información contenida en los documentos que posean los órganos del estado; incluso se impone la obligación a las autoridades de preservar sus documentos en archivos administrativos actualizados. 

24. En ese sentido, no hay que perder de vista el principio de máxima publicidad establecido en el artículo 8 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios que señala:

“Artículo 8. El derecho de acceso a la información o la clasificación de la información se interpretarán conforme a los principios establecidos en la Constitución Federal, los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, la Ley General, la Constitución Local y la presente Ley.

En la aplicación e interpretación de la presente Ley deberá prevalecer el principio de máxima publicidad, conforme a lo dispuesto en la Constitución Federal, en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, la Ley General, la Constitución Local, así como en las resoluciones y sentencias vinculantes que emitan los órganos nacionales e internacionales especializados, favoreciendo en todo tiempo a las personas la protección más amplia, atendiendo al principio pro persona... “

25. En consecuencia se tiene que toda aquella información que posean los Sujetos Obligados con motivo del ejercicio de sus atribuciones, se encuentra sujeta a la consulta de los ciudadanos que la requieran. Luego entonces, se procede al análisis del contenido de la respuesta e informe justificado, para determinar si la información solicitada está sujeta a un régimen limitado de restricciones para su respectiva entrega, de conformidad con lo establecido por  el artículo 168 de la Ley en la materia, que a la letra dice:

Artículo 168. En caso de que los sujetos obligados consideren que los documentos o la información deban ser clasificados, se sujetará a lo siguiente: 

I. El Área deberá remitir la solicitud, así como un escrito en el que funde y motive la clasificación al Comité de Transparencia, mismo que deberá resolver para: 
a) Confirmar la clasificación; 
b) Modificar la clasificación y otorgar total o parcialmente el acceso a la información; y 
c) Revocar la clasificación y conceder el acceso a la información.

 II. El Comité de Transparencia podrá tener acceso a la información que esté en poder del Área correspondiente, de la cual se haya solicitado su clasificación; y 

III. La resolución del Comité de Transparencia será notificada al interesado en el plazo de respuesta a la solicitud que establece esta Ley  

I. [bookmark: _Toc56711513]De la respuesta del SUJETO OBLIGADO 

26. De la información solicitada por el particular el SUJETO OBLIGADO se limitó a informar en respuesta que los interesados deberán de presentarse en la Tesorería municipal en un horario de las 9:00 a las 18:00 horas durante los días lunes a viernes, sábado de 9:00 a las 13 horas para entregarles la información, acreditando el interés jurídico, así como previa identificación oficial en el caso del propietario o en su defecto carta poder notarial e identificación de los que obtuvieron el poder por parte del propietario, precisando que para el caso de que se vaya a revisión se les entregaran la información en documento público, lo cual será testado con la finalidad de no violentar las garantías del contribuyente.

27. En el informe justificado se explica en términos generales al particular que de acuerdo a lo establecido por el artículo 97 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, que los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición de datos personales son derechos independientes y que el ejercicio de cualquiera de los mismos se hará efectivo una vez que el Titular o su representante legal acredite su identidad o representación; que el documento materia de la solicitud de acceso la información, no es susceptible de entregarse en versión pública, toda vez que contiene datos consistentes en el nombre del propietario, domicilio del predio, clave catastral, registro federal de contribuyentes, entre otros datos que hacen identificables al titular de los datos que aportan información patrimonial de las personas.

28. Ahora bien, de acuerdo a lo antes descrito se puede apreciar que el SUJETO OBLIGADO en primer momento pone a disposición del solicitante la información previa acreditación del interés jurídico como el identificarse, para hacer entregar de la información en la instalaciones que ocupa la Tesorería Municipal en la hora y días señalados y precisando que la información será testada; en la respuesta se puede observar que esta tiene restricciones para ser entregada, como lo es, en versión publica y previa acreditación del interés jurídico como la plena identificación del solicitante quien deberá de acudir al área de Tesorería Municipal.

29. En un segundo momento el SUJETO OBLIGADO informa al particular que la información solicitada se integra de datos personales que hace identificable a una persona, por lo tanto no puede hacer entrega de la información con contener información confidencial; apreciando de nueva que cuenta restricciones para hacer entrega de la información requerida, en ese sentido resulta necesario hacer énfasis al contenido de la solicitud presenta para observar con exactitud qué fue lo que se pidió y si efectivamente hay restricciones para la entrega de la misma, para lo cual se describe lo siguiente:

a. Copia simple de todo el expediente que contiene los antecedentes, actos y registros, consistente en el inmueble inscrito por la administración de este H. Ayuntamiento, bajo la clave catastral 1152303452000000, ubicado en             ----------------------------------, barrio de San Miguel, Zumpango, Estado de México; así como si este cuenta con adeudo y su desglose. 

30. De lo anteriormente expuesto, se puede observar que la información solicitada recae sobre un expediente de un inmueble, del cual se desconoce la información que lo integra en su totalidad, además se solicita sea informado si el mismo presenta algún adeudo y ser el caso, entregar la información desglosada.

31. No obstante lo anterior, es de referir que el particular adjuntó a la solicitud de información documentos que corresponden a una carta poder simple firmada por el titular de los derechos, por el representante y dos testigos; recibo de pago por concepto del Impuesto Predial a nombre del titular de los derechos; dos copia de credencial para votar  de las personas que firmaron en calidad de testigos; credencial para votar y acta de nacimiento del representante. 

32. En ese contexto, es de precisar que el SUJETO OBLIGADO no está negando la existencia de la información que le fue solicitada, sino por el contrario este hace del conocimiento que la información obra en los archivos de la Tesorería Municipal y para poder hacer la entrega de la misma, deberá de acreditarse el interés jurídico e identificarse el solicitante, al momento de ser entregada, asimismo que la información será objeto de una versión pública en la que se teste información, concerniente a información confidencial.

33. De lo anterior, resulta necesario precisar que el contenido del artículo 106  y 121 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, que a la letra dice:

CAPÍTULO SEGUNDO
DEL EJERCICIO DE DERECHOS ARCO Y LOS DERECHOS RELACIONADOS EN LA MATERIA

Legitimación para Ejercer los Derechos ARCO 
Artículo 106. La recepción y trámite de las solicitudes para el ejercicio de los derechos ARCO, de portabilidad de los datos y limitación del tratamiento, se sujetará al procedimiento establecido en el presente Título y demás disposiciones que resulten aplicables en la materia. 

Los titulares o sus representantes legales podrán solicitar a través de la Unidad de Transparencia, en términos de lo que establezca la presente Ley, que se les otorgue acceso, rectifique, cancele, o que haga efectivo su derecho de oposición, respecto de los datos personales que le conciernan y que obren en un sistema de datos personales y base de datos en posesión de los sujetos obligados. 

Para el ejercicio de los derechos ARCO solicitados será necesario acreditar la identidad de titular y en su caso la identidad y personalidad con la que actúe el representante. 
…

Formas para acreditar personalidad en representación 
Artículo 121. Cuando el titular actúe a través de un representante, éste deberá acreditar su personalidad en los términos siguientes: 

I. Si se trata de una persona física, a través de carta poder simple suscrita ante dos testigos anexando copia de las identificaciones de los suscriptores o instrumento público o declaración en comparecencia personal del titular y del representante ante el Instituto. 
II. …

34. De lo descrito con anterioridad, se puede observar que la Ley en materia de datos personales, establece claramente que los titulares de los derechos pueden solicitar se les otorgue acceso, rectifique, cancele o que se haga efectivo su derecho de oposición, previa acreditación de la personalidad con la carta poder simple y anexando copia de identificaciones de los suscritores, que para el presente caso faltó la identificación del titular de los derechos, situación que puede ser subsanada al momento de que se le entregue la información.

35. En ese contexto resulta necesario, precisar que el SUJETO OBLIGADO no tendría por qué realizar una versión pública de la información solicitada, toda vez que al momento de que el representante del titular de los derechos acredite los requisitos establecidos por el artículo 121 de la Ley antes referida, no habría necesidad de someter la información a una versión pública, siempre y cuanto se trate única y exclusivamente de datos personales concernientes al titular de mismos, es decir, que la información  se deberá de entregar de manera íntegra en tratándose de los datos personales del solicitante a través de su representante legal, pero para el supuesto de que  no se acredite la personalidad del solicitante en su calidad de representante legal, la información se tendrá que clasificar en su totalidad como confidencial.

II. [bookmark: _Toc56711514]Supuestos de clasificación.

36. Las disposiciones constitucionales y legales en la materia establecen los dos supuestos generales para clasificar la información: por reserva y por confidencialidad.

37. Los artículos 143 y 116 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, señalan los supuestos para que la información pueda ser clasificada como confidencial:

I. Se refiera a la información privada y los datos personales concernientes a una persona física o jurídico colectiva identificada o identificable; 
II. Los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos; y 
III. La que presenten los particulares a los sujetos obligados, de conformidad con lo dispuesto por las leyes o los tratados internacionales. 
La información confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán tener acceso a ella los titulares de la misma, sus representantes y los servidores públicos facultados para ello. 
No se considerará confidencial la información que se encuentre en los registros públicos o en fuentes de acceso público, ni tampoco la que sea considerada por la presente ley como inform.3ación pública. 

38. Mientras que los artículos 130 y 105 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, señalan que la aplicación de estos supuestos debe de realizarse de manera restrictiva y limitada, por lo que debe acreditarse que se cumple con esta condición y no se pueden ampliar las excepciones o supuestos de clasificación aduciendo analogía o mayoría de razón.

39. Como consecuencia de lo anterior, el sujeto obligado debe identificar claramente el tipo de información y hacer un juicio de subsunción o encaje[footnoteRef:1] para acreditar que el supuesto de hecho corresponde estrictamente con la hipótesis jurídica. Esto también lo debe de realizar el servidor público habilitado y el titular del área que administra la información. [1:  “De continuo hacemos un tipo de juicios que podemos llamar de encaje, y que dan lugar a enunciados del tipo ‘x es un Y’. Si sabemos o asumimos que todos los objetos o seres que reúnen las propiedades a, b y c pertenecen al conjunto de los J, cada vez que encontramos uno que tiene esas tres propiedades decimos que es un J. Y también incorporamos excepciones, como cuando asumimos que no pertenece a la categoría de los J el ser que tiene la propiedad d, aunque tenga cualesquiera otras. Entonces, de un x que tenga las propiedades  a, b, c y d diremos que no es un J. Todo esto, en verdad, son obviedades, casi perogrulladas, pero veremos que conviene aquí explicitarlas e ir paso a paso.
“También en el campo general de lo normativo realizamos, todo el rato, juicios de encaje, sea respecto de acciones, de estados de cosas o de sujetos. Si en el sistema normativo de referencia asumimos que el homicidio es una acción consistente en matar a otro de modo intencional o imprudente, calificaremos como homicidio la acción por la que A mató a B intencional o imprudentemente…
 “En la teoría jurídica más tradicional, a esos que he llamado juicios de encaje se les llama subsunciones o juicios de subsunción. Subsunciones o juicios de encaje de ese tipo, positivos o negativos, los hacemos sin parar en todo el ámbito de lo normativo, no sólo en el del derecho” GARCÍA AMADO, Juan Antonio. “¿Qué es ponderar? Sobre implicaciones y riesgos de la ponderación” en Revista Iberoamericana de Argumentación, No. 13, 2016. Pp 1-19. ] 
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40. El Comité de Transparencia, según lo dispuesto en los artículos 128 y 103 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, y la fracción III del numeral Segundo de los Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones públicas, en adelante los Lineamientos Generales, cuenta con las facultades para aprobar, modificar o revocar la clasificación de la información que haya propuesto. Por lo tanto, el Comité aprueba modifica o revoca la clasificación.

41. Evidentemente, esta decisión implica una restricción a un derecho humano, por lo tanto, puede generar un agravio al particular y, en consecuencia, es necesario que el acto reúna con los requisitos elementales, entre ellos, que la autoridad que va a emitir el acto de autoridad sea la legalmente facultada para ello, es decir, que cumpla con el principio de reserva de ley,  por lo que no está demás señalar que el artículo 45 de la Ley Estatal, claramente señala que el Comité de Transparencia, legalmente facultado para emitir el acuerdo de clasificación, se integra por el Titular de la Unidad de Transparencia, el responsable del área coordinadora de archivos y el titular del órgano interno de control y el servidor público encargado de la protección de datos personales; integrado siempre por un número impar y que no debe de existir dependencia jerárquica entre sus integrantes. Cualquier otra composición del Comité puede generar vicios de legalidad de origen en el acto que restringe un derecho humano.

42. La decisión de aprobar, modificar o revocar la clasificación deberá de asentarse en un documento que registre la determinación a la que se llegue después de un análisis minucioso a partir de lo propuesto por el Titular del área que administra la información, cuyo análisis debe integrarse en la agenda de los asuntos a tratar en las sesiones, se insiste, a partir de las decisiones adoptadas previamente por los titulares de áreas y que son sujetas a control, en primera instancia, por el Comité de Transparencia. 

IV. [bookmark: _Toc56711516]Requisitos de fondo del acuerdo de clasificación.

43. Como se ha señalado antes, al hacer el juicio de subsunción o encaje entre el supuesto de hecho y la hipótesis jurídica, se debe acreditar la estricta correspondencia entre un elemento y otro. Ahora, en esta parte del procedimiento, que se desahoga en sede del Comité de Transparencia, la ley nos aporta mayores luces para cumplir con dicha acreditación. En los artículos 131 y 105 segundo párrafo de la Ley Estatal y de la Ley General respectivamente, y el lineamiento sexagésimo segundo de los Lineamientos Generales,  al señalar que la carga de la prueba, para justificar las restricciones, corresponde a los sujetos obligados, por lo que deberán fundar y motivar debidamente la clasificación. 

44. De lo anterior, se desprende que para una correcta clasificación total o parcial, esto es determinar los datos que se suprimen en las versiones públicas, es necesario fundar y motivar, de manera correcta, la clasificación; considerando que todo acto que la autoridad pronuncie en el ejercicio de sus atribuciones, debe expresar los fundamentos legales que le dieron origen y las razones por las que se deben aplicar al caso concreto.

45. Han sido vastos los estudios doctrinarios relativos a estos derechos fundamentales y al principio de legalidad en ellos contenidos; como ejemplo, el procesalista José Ovalle Fabela, en su obra “Garantías Constitucionales del Proceso”, refiere que “...la garantía de fundamentación impone a las autoridades el deber de precisar las disposiciones jurídicas que aplican a los hechos de que se trate y que sustenten su competencia, así como de manifestar los razonamientos que demuestren la aplicabilidad de dichas disposiciones, todo lo cual se debe traducir en una argumentación o juicio de derecho. Pero de igual manera, la garantía de motivación exige que las autoridades expongan los razonamientos con base en los cuales llegaron a la conclusión de que esos hechos son ciertos, normalmente a partir del análisis de las pruebas, lo cual se debe exteriorizar en una argumentación o juicio de hecho....”[footnoteRef:2] [2:  Tribunales Colegiados de Circuito. Novena Epoca. Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Tomo III, marzo de 1996. Pág 769. Consultado en http://sjf.scjn.gob.mx/sjfsist/Documentos/Tesis/203/203143.pdf  el viernes 16 de junio de 2017.] 


46. Por su parte, el intérprete judicial del país ha establecido una jurisprudencia respecto a qué debe entenderse por fundamentación y motivación, en los siguientes términos:

FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN. La debida fundamentación y motivación legal, deben entenderse, por lo primero, la cita del precepto legal aplicable al caso, y por lo segundo, las razones, motivos o circunstancias especiales que llevaron a la autoridad a concluir que el caso particular encuadra en el supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento.
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL SEXTO CIRCUITO.
Amparo directo 194/88. Bufete Industrial Construcciones, S.A. de C.V. 28 de junio de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Gustavo Calvillo Rangel. Secretario: Jorge Alberto González Álvarez.
Revisión fiscal 103/88. Instituto Mexicano del Seguro Social. 18 de octubre de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Arnoldo Nájera Virgen. Secretario: Alejandro Esponda Rincón.
Amparo en revisión 333/88. Adilia Romero. 26 de octubre de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Arnoldo Nájera Virgen. Secretario: Enrique Crispín Campos Ramírez.
Amparo en revisión 597/95. Emilio Maurer Bretón. 15 de noviembre de 1995. Unanimidad de votos. Ponente: Clementina Ramírez Moguel Goyzueta. Secretario: Gonzalo Carrera Molina.
Amparo directo 7/96. Pedro Vicente López Miro. 21 de febrero de 1996. Unanimidad de votos. Ponente: María Eugenia Estela Martínez Cardiel. Secretario: Enrique Baigts Muñoz.

47. Así, en un acto de autoridad se cumple con la debida fundamentación cuando se cita el precepto legal aplicable al caso concreto y la debida motivación cuando se expresan las razones, motivos o circunstancias que tomó en cuenta la autoridad para adecuar el hecho a los fundamentos de derecho.

48. En consecuencia, la fundamentación y motivación implica que, en el acto de autoridad, además de contenerse los supuestos jurídicos aplicables se expliquen claramente por qué a través de la utilización de la norma se emitió el acto. De este modo, la persona que se sienta afectada pueda impugnar la decisión, permitiéndole una real y auténtica defensa.

49. Consecuentemente, en términos del artículo 186 fracción III este Pleno determina  MODIFICA la respuesta del presente recurso de revisión, toda vez que hubo afectación al derecho de acceso a la información pública establecido constitucionalmente a favor del particular, toda vez que no resulta procedente la clasificación de la información.

50. Por lo anteriormente expuesto y fundado este ÓRGANO GARANTE emite los siguientes:
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PRIMERO. Resultan parcialmente fundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer en el recurso de revisión 03773/INFOEM/IP/RR/2020, en términos del Considerando CUARTO de la presente resolución.

SEGUNDO. Se MODIFICA la respuesta emitida por el Ayuntamiento de Zumpango y se ORDENA entregar al particular, vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), el lugar, fecha y hora de atención en los cuales podrá obtener la información solicitada, así como el costo de la reproducción de la misma, para que acredite su personalidad y se la haga entrega de lo siguiente:

A) Copia simple integra de todo el expediente que contiene los antecedentes, actos y registros, consistente en el inmueble inscrito por la administración de este H. Ayuntamiento, bajo la clave catastral 1152303452000000, ubicado en -------------------------------, ---------------------------------, ---------------, Estado de México y el desglose de los adeudos 

Para el caso de que el particular no acredite su personalidad con la que se ostenta, la información requerida en el inciso A) se deberá de la clasificar como confidencial en su totalidad los documentos que integran el expediente y ponerse a disposición del RECURRENTE el Acuerdo del Comité de Transparencia en términos de los artículos 49 fracción VIII y 132 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el que funde y motive las razones de la clasificación.

TERCERO. Notifíquese al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, para que para que en los términos previstos en el artículo 137, segundo párrafo de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios; con relación en los artículos 186, último párrafo y 189, párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios de aplicación supletoria por disposición del artículo 11 de la citada Ley de Datos, dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, e informe a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente resolución.

 CUARTO. Notifíquese a -------------------------- la presente resolución.

QUINTO. Se hace del conocimiento de --------------------------- que, de conformidad con lo establecido en el artículo 142 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios 

SEXTO. Con fundamento en el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se apercibe al SUJETO OBLIGADO de que, en caso de incumplimiento total o parcial de la presente resolución, se actuará de conformidad con lo dispuesto en los artículos 213, 214, 215, 216 y 217 de la ley en cita. 

[bookmark: _GoBack]ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ; EVA ABAID YAPUR; JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ; JAVIER MARTÍNEZ CRUZ Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA; EN LA VIGÉSIMA OCTAVA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL VEINTICINCO (25) DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTE, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.  
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